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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

CONSIDERANDO: Que lo Ley Núm. 12-21, que creo lo Zono lntegrol de
Desorrollo Fronter¡zo, que oborco los provincios de: Pedernoles,
lndependencio, Elios Piños, Dojobón, Montecristi. Sont¡ogo RodrÍguez y
Bohoruco, poro el funcionomiento y gorqntío de los derechos y
prerrogotivos o los cuqles serón sujeto los sociedodes comercioles que

deseen ocogerse ol régimen fiscql de esto ley, ho d¡spuesto el

estob¡ec¡m¡ento de lo secretorio ejecutivo como órgono unipersonol
responsoble de los ejecuciones de los politicos públicos en moterio
tributorio trozodos por el Consejo;

CONSIDEnANDO: Que de conform¡dod con lqs disposiciones estoblecidos
en el Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm.766-
2'l, en su ort¡culo 4, estoblece que el Consejo de Coordinoción de lo Zono
Especiol de Desorrollo Fronterizo (Cczror) seró convocodo por su

presidente, en coordinoción con el secretorio ejecutivo. Tomb¡én podrÓ

ser convocodo por lo decisión de cinco (s) ae sus miembros;

GONSIDERANDo: Que de conformidod con los disposiciones estoblecidos
en el Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm.766-
21, en su ortÍculo 7, Corresponde o lo Secretorio Ejecutivo recibir y tromitor
los solic¡tudes de proyectos y empresos interesodos en ocogerse o los

beneficios de lo ley núm. 12-21 y someterlos ol Consejo de Coordinoción
de lo Zono Especiol de Desorrollo Fronterizo (cczEof) poro su
consideroción y decisión;

CONSIDERANDO: Que de conformidod con los d¡spos¡c¡ones estoblecidos
en el Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm. 766-
2'l, en su ortfculo 8, literol B, corresponde o lo Secretorio Ejecutivo,
Gorontizor lo eficiencio de los procedimientos o su corgo, porticulormente
los relocionodos o lo recepción, trómite y sometimiento de los solicitudes
dirigidos ol Consejo de Coordinocióo osf como los consecuentes
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RESOIUCION Núm. ccDF-Pc -ol7 -2024
|NVERS|ONES POIA]rcO, FOnTES & ESTEVEZ S.R.L.

\
.U

,)



ft/¡t\:iffii-

§,

ü

(,lfeul¡ño §f LA
E.EPÚBLICA DOM TN TCANA

Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

comunicociones o los portes interesodos. o fovor de los empresos
ocogidos o que deseen ocogerse ol régimen fiscol de esto Ley;

GONSIDERANDO: Que, de conform¡dod con los disposiciones estoblecidos
por el Reglomento de Aplicoc¡ón em¡tido medionte el Decreto Núm.766-
21, estqblece en su ortículo 8 literol q estoblece que, uno vez reqlizodo el
estudio por porte de los comisiones de evoluoción opoderodos, remitir los

expedientes o los miembros del Consejo de Coordinoción poro su

conocimiento previo o lo sesión en que estos sé conocerón;

CONSIDERANDO: Que, el orticulo 14 pórrofo lde¡ Reglomento de Aplicoción
estoblece: Los empresos que recibqn un dictomen fovoroble por porte del

Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de Desorrollo Fronterizo
(cCZfOr) no podrón comenzor o disfrutor de los exenciones estoblecidos
en lo ley núm.12-21 hosto tonto no se compruebe el cumpl¡miento integrol
de los normos ombientoles exigidos por el Ministerio de Medio Ambiente
y Recursos Noturoles, incluyendo lo evoluoción de los Términos de
Referencio. En coso de incumpl¡miento de los Términos de Referencio, lo

empreso acog¡dq perderó outomóticomente los exenciones que le
hubiesen sido otorgodos en v¡rtud de lo ley núm. 12-21.

CONSIDERANDo: Que, el Ministerio de Economfo Plonificoción y
Desorrollo (vfpvo), remitió o lo secretorio ejecutivq el estudio de
lmpocto Económico y sociol, en el que se evoluoron los consecuencios
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CONSIDEnANDO: El Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de
Desorrollo Fronterizo (cczf or) determinorá medionte resolución si el

proyecto o empreso cumple con los requisitos contemplodos en lo ley

núm. 12-21 y el presente reglomento, lo cuol horó en un plozo de cinco (5)

díos hóbiles desde lo primero o único sesión. Corresponde o lo Secretorío
Ejecutivo notificor lo resolución ol solicitonte en un plozo no moyor de
cinco (S) dlos hóbiles, remitiendo tombién, si fuere el coso, el certif¡codo
de Empreso Fronterizo, en el cuol se indicoró lo closificoción concedido ol

solic¡tonte, ol iguol que lo Licencio de Instoloción y Operoción.
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

económicos y socioles que troe consigo lo octividod proyecto de
lnversión ¡NVEnSloNES PiOIANCO, PTORTES A ESTEVEZ S.R.L

CONSIDERANDO: Que, el Ministerio de Hoc¡endo, remitió o lo secretorio
ejecutivo el Estud¡o de foctib¡l¡dod en el que se evoluoron los
benefic¡os económicoS del proyecto de inversión INVERSIONES

POLAI'ICO, PTORTES & ESTEVEZ S.R.t.

CONSIDERANDO: Que de conformidod con los proced¡mientos
estoblecidos por lo secretorio ejecutivo poro evoluor lq solicitud de los
proyectos de closificoción o lo ley 12-21, el proyecto de lnversión
INVERS¡ONES POIANCO, PORTES & ESTEVEZ S.R.t. S.R.L. No I-30-
21862-5, expediente Núm. CCDF-SC-OOO4-2024, lo empreso se
dedico o lo producción, procesom¡ento y vento de orroz poro el
mercodo locol y, según los informociones presentodos, y tiene mós de
19 oños en operoción sin gozor del régimen de incentivos que creo lo
Ley pulidoros de orroz; secodoros de orroz; hornos que utilizon como
combustible lo cqscoro de orroz; zqrondos; depredodoros;
seporodoros de gronos; plontos eléctricos de d¡stintqs copocidodes;
bolonzos; comiones; comionetos; y¡petos; troctores; tonques de
combustible; y montocqrgo. lguolmente, poro incrementor lo
producción, se prevé oumentor el inventorio de moquinorios y
equipos de producción, los cuoles serón odquiridos en el mercodo
locol. En ese ómbito, los desorrollodores contemplon lo compro de 2
cortodoros de orroz, 4 comiones; 2 comionetos; 2 troctores; l0
motocultoros ogricolos (rotovotor); 2 rostros; 4 polos mecónicos; 2

bulldozer; 2 gredos; y 6 móquinos poro soldor De ocuerdo con los
informociones presentddos, porq este proyecto se est¡mó un monto
de inversión de US$1,130,952.Q eguivolentes o RD$68,275.80o.0. Lo

nóminq operot¡vo osciende o 25 empleodos con un solorio promedio
ponderodo de RD$25,401.1, por lo que oportorio o lo economÍo un
monto nominol de RD$99., millones en gostos de sueldos y solorios
Este proyecto seró desorrollodo en un terreno con uno extensión
oborco 957,782.0 m2, equivolentes o 1.522.7 toreos, según el controto
suministrodo por los promotores del proyecto, el cuol estó ubicodo en
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

lo colle Los Rieles #2, perteneciente ol municipio de Costoñuelos,
provincio de Montecristi. Repúblico Dominicono. ho sido Preevoluodo
y somotido onte el Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de
Desqrrollo Fronterizo med¡onte formol convocotorio.

coNsloERANDo: Que, el d¡o d¡eciocho (tg) Oet mes de diciembre del

oño 2024, med¡onte oficio emitido por lo secretorio Ejecutivo fueron
convocodos los miembros del pleno del consejo de coordinoción de
lo Zono Especiol de Desorrollo Fronterizo, onexondo el proyecto de
inversión con el legojo de documentos estoblecidos en el ortlculo l'l

del reglomento de oplicoción 766-21, de lo sociedod lNvERSlollEs
POTANCO, PORTES & ESTEVEZ S.R.L.

CoNSIDERANOO: Que, el proyecto de IWERSIoNES POLANCO, FORTES

& E§TEVEZ s.R.L. ho cumplido con todos los requisitos de formq
exigidos en lo ley 12-21 y su Reglomento de oplicoción.

vlsTA: to Constitución Dom¡nicono de fecho 13 de junio del oño 2015;

vlsTo: El onólisis de impocto económico y sociol del proyecto de

lnversión II{VERS¡ONES POLANCO, FORTES & ESTEVEZ S.R.L

vlsTA: Lo ley Núm. 247-12,Ley orgónico de lo Admin¡stroción PÚblico;

vlslo: comprobonte de Pogo de toso closificoción o lo ley 12-21 del
proyecto de lnversión INVERSIONES PotANcO, PORTES & ESTEVEZ s.R.t.

VISTA: Lo convocotoriq dirigido o todos los miembros del pleno del

consejo de Coordinqción Zono Especiol de Desqrrollo Fronterizo el dfo
a¡ez (lo) del mes de diciembre del oño2024.

VISTO: El proyecto de lnversión INVERSIONES Po[At{CO, FORTE§ &
ESTEVEZ S.R.t.
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

VISTO: El onól¡sis costo-benef¡cio del
POLANCO, PORTES & ESTEVEZ S.R.L.

proyecto ¡NVERSIONES

VISTA: El Acto de Asombleo ordinorio de fecho dieciocho (te) Oe

diciembre del oño 2024 comprobondo el quorum reglomentorio poro
lo celebroción de los sesioneg los ponderociones presentodos en lo
sesión y deliberociones presentodos sobre el proyecto de tnversión
INVERSIONES FOLANCO, PORTES & ESTEVEZ S.R.L.

VISTA: Lo Ley Núm. 12-21, de fecho 23 de febrero del oño 2021, que creo
lo Zono lntegrol de Desqrrollo Fronterizo, que oborco los provincios de:
Pedernoles, lndependencio, Ellos Piñqs, Dojobón, Montecristi, Sontiogo
Rodríguez y Bohoruco;

En el ejercicio de los otribuciones y competencios que nos confiere lo Ley
Núm. 12-21 y su reglomento de oplicoción, el Consejo de Coordinoción
Zono Espec¡ol Desorrollo Fronterizo (CCOf), resoluto de lo s¡gu¡ente út
monero.

RESUE[VE:

PRIMERO: Aprobor lo closificoción del proyecto INVERSIONES

POIANCO, FORTES & ESTEVEZ S.R.L ol régimen de lncentivos de lo ley
12-21.
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SEGUNDO: Autorizor ol presidente y el Secretorio Ejecutivo del Consejo
de Coordinoción o emitir el Certificodo de Empreso Fronterizo
Acogido, del proyecto de lnversión INVERSIONES POLANCO, PORTES &
ESTEVEZ S.R.t. previo ol pogo de lo toso por el servicio correspondiente
estqblecido medionte resolución No. OO2-2O22.
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V¡STA: El Reglomento de Aplicoción emitido mediqnte el Decreto Núm.
766-21.
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

TEnCERO: Autorizor ol presidente y el Secretorio Ejecut¡vo del Consejo
de Coordinoción o emitir lo Licenciq de lnstoloción y licencio de
Operoción ol proyecto inversión INVERS¡ONES POLAI{CO, PORTES &
ESTEVEZ S.R.L. previo ol depósito del Permiso Medioombientol y
términos de referencio del proyecto. conforme estoblece el qrtículo 5

pórrofo, ll de lo ley 12-21.

CUARTO: Otorgor ol proyecto de lnversión ¡NVERSIONES POLANCO,

PORTES & ESTEVEZ S.R.t. el beneficio de los componentes de
lncentivos estoblecido en el ortfculo 4 de lo ley 12-21: l) Cien por ciento
(looz) aet pogo de lmpuestos sobre lo Rento,2) cien por ciento 0Ooz)
del pogo del lmpuesto Selectivo ol Consumo, oplicoble sobre los

servicios de telecomunicociones y seguros poro los instolociones del
proyecto ubicodo en lo Zono Especiol. a) Cien por c¡ento (IOOZ) Ael
pogo de oronceles e ITBIS sobre los moquinorios y equipos objeto de
importoción o odquirido en el mercodo locol, según correspondo,
requeridos poro lo ¡nstoloción y puesto en operoción de lo empreso,
+) cien por ciento 0oOz ) Oet ITBIS poro lo odquisición e importoción
de insumos y moter¡o primo utilizodo en lo producción de bienes
exentos de ITBIS conforme o lo legisloción tributorio vigente, 5)
cincuento por ciento (SOz) Oet lfBlS poro lo odquisición e importoc¡ón
de insumos y moterio primo utilizodos en lo producción de bienes no

exentos del ITBIS conforme o lo legisloción tributorio vigente, O) Cien
por ciento (IOOZ) Uel pogo del oroncel poro lo importoción de
insumos y moterios primos utilizodos poro lo producción de bienes,
solo cuondo los mismos no se produzcon en el poís.7) Cien por ciento
(tOOz) aet pogo de impuesto de tronsferencio inmobilior¡o y demós
impuestos relqcionodos con lqs operociones inmobiliorios sobre los

terrenos e infroestructuros donde se desorrollore el proyecto
colificodo, 8) Exención de lo obligoción de retener e ingresor o lo
Administroción Tributorio los pogos ol exterior de servicios de
innovoción tecnológico requeridos por los proyectos exclus¡vomente
duronte lo construcción y puesto en operoción, 9) ¡xención del cien
por ciento de los ¡mpuestos, tqsos y derechos de registros
relocionodos con el oumento de copitol y tronsferencio de portes
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socioles en los sociedodes comercioles con domicilio sociol dentro de
lo Zono Especiol de Desorrollo Fronterizo; por el plozo previsto en el
ortlculo 5 de lo ley 12-21 .

QUINTO: Autorizor ol Secretorio Ejecut¡vo del Consejo de Coordinoción
comunicorle ol solicitonte de lo closificoción ol Régimen de lo ley 12-

2l del proyecto de lnversión INVERSIONES POIANCO, FORTES &
ESTEVEZ S.R.L.

SEXTO: Publicor lo presente resolución Adm¡nistrotivo o trovés del
portol web https://ccdf.gob.do/.

SEPTIMO: Notificor lo presente resolución o los órgonos que convergen en
los disposiciones de lo ley 12-21y su Reglomento de Aplicoción No.766-21,

los cuoles son Ministerio de Hociendo, Dirección Generol de lmpuestos
lnternos y Dirección Generol de Aduonos.

Así ho sido oprobodo, odoptodq y firmodo lo presente Resolución por
todos los miembros presentes del Consejo de Coordinoción Zono Especiol
Desorrollo Fronterizo (CCOf), en lo ciudod de Sonto Domingo de Guzmón,
Distrito Nocionol, copitol de lo Repúblico Dominicono, el dío dieciocho (18)

del mes de diciembre del oño dos mil veinticuotro (ZOZ¿).

Flrmodo por:

S¡. R¡món Sr. Fernelis Di¡z Ditz
Presidente del
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Seoetario Ejecutivo del Consejo de Coordinación
Miembro con vozM iembro voto
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Sr. K¡rla Batisto
Miernbro con voto representante del Ministerio
de Industria" Comercio y MiPymes

Sr. Erick DorreJo
Miembro con voto sterio
de Economía, Planificación y (MEPYD)

Ministerio de hacienda

Sr. Yohatr Mtnuel l,ópez
Miembro con voto representante del

Ministerio de Agricultura

Sr
Miembm con

rtin Zapata §ánchez
voto representante del

Sr¡. Anel beres Vlzc¡ino
Miembro con voto Representarite del Centro
Exportación e Inversión De la Republica
Dominicana (PRODOMINICANA)

§ra, Yenifel Frances Ortiz
Miernbro con voz Representanle de

la Provincia de Pedemales
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Sr. Faustino Reyes

Miembro con voz Representante Provincial
de Bahoruco

Sr. Tomas Leyba
Miembro con voz Representante Provincial

de Independencia

Sr,

..7

de
voz Representante Provincial
Piña

Sr. Luis Reynoso
Miembro con voz ReDresentanre Provincial

De Dajabdn

Sr. Vidal f,r¡smo Cabrera
Miembro con voz Representante

Provincial de Santiago Rodríguez

Miembro con voz
de

Provincial
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